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Observaciones meteorológicas del dia 29 de Abril de 1879.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el día °29 de Abril de 1879.
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Sebastian , 7^6*7 9*9 N. O . .  19 C u b i e r to . . T ; a n q *  j
B i l b a o . : . . . .  767*8 4 0*1 N. O . B r i s a . .  Lluvioso  . Bicaua,
Oviedo. .  76S!3 8 6  S. O . . .  I d e m ,  C u b . - , U . \  t *
Uoruña. .‘7 h.) 768*6 42‘6 N. E / .  I d e m .  N ubes ,  n . a Franq.*
Santiago'- , . .  770*4 12*0 N. E . . .  Idem ..  Casi c u b . »

Oporto (7 h.) 770‘7 14*0 N    Viento.  Despejado Tranq.a
Lisboa (7 h . ) . 770* 1 1 2-1 N. N. O. V a f t e . Í d e m   »
B a d a j o z . , . . .  » 15*8 N   B r i s a . .  íd e m   »

E. Per.* (7 h.) 767*5 II *3 * C a lm a .  P. nuboso, Tranq.a
S e v i l l a . . . . . .  763*6 18*0 N. O. . I d e m . .  Despejado.
Tarifa . .  . .  •> 7d5‘* 18'2 O Viento.  í d e m . . . .  Bella.
érsmads. . . . .  766*3 i  5 - i N. E . . .  * I d e m   »

CUriagena.. . 761*8 17*0 N. O . .  B r i s a . .  I d e m   Rizada.
A l i c a n t e . . . .  764*1 25*á N. O . . .  V iento  ídem . .  . Idem,
f u r c i a  . . . . .  764*9 4 7 < O. N. O. Idem , .  Idem . . . . .  »
V a len c ia . . , ,  762*7 17*8 N..  . . .  V.*fte.. I d e m ............  »
Palma,
B a rce lo n a . . ,  75s*6 13*8 O_  V ien to .  N u b e s _Oleaje.

t e r u e l . - c  o„. 765 8 7*0 N .I d e m . .  Casi cub °. »
Z a r a g o z a . . . .  » 12*4 N. O. . V.° fte.  Despejado *
S o r i a . . . . . . .  764*4 8*3 N  Viento .  N u b o s o . . .  »
B u r g o s . . . . . . .  768 7 5*7 N. . .  I d e m . .  ídem . . .  »
V a l la d o l id , » 11‘3 N. K . . .  B r i sa .  N ubes  . . .  »
Salamanca c , 767*1 9*0 N. E .  . .  I d e m . .  Despejado »

Madrid 768*0 10*7 N . . . . . .  Idem ’ Casi desp.* »
E s c o r i a l . . . .  771*3 7*0 N. N. O. Idem ..  N u b o s o . .  . »
Gúid«d'Reí».! 766*8 14*6 N. . . . . .  I d e m . .  Despejado^ »
A lb a c e t e ao«, 765*7 io*o N. O . . .  Viento . Nubesstas.  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido^ en este día por la Intervención del Mercado ds 

granos y nota, de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente'
Carne de vaca, de 16*25 a 4 7*37 pesetas la arroba, v á 1*65 el k iló- 

gramo.
Idem de carnero, á 0*72 la Hora, y á «‘44 el kilógramo.
Idem de cordero, á 0*66 la libra, y*. 1 32 elkilógramo.
ÍTocino anejo, de '18*50 á 19 pesnU,^ .U «rroba; ae í  0*94 jg li

bra, y de 1*93 á 2*02 el kiiósramo.
Idem fresco, de 18 á 18*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra, y de 4*55 á 4*76 el kilógramo
Jamón, de 25 á SO pesetas la arroba, de 4'15 á 4 *75 1? libra, y  

de $*69 á 8*8vi el kilogramo.
Pan ¿e dos libras, de 0'42 á 0*46, y  de 0*48 á Q‘5§ pesetas el kiió 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroD*: de 0*25 a 0*69 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘37 la libra, v  

d© 0*54 á 0*70 el kilógramo. **
Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á ©‘37 la libra, y  d®

é ¿54 a 0*70 el kilógiamo
Lentejas., de 6'50 á 6*50 pesetas U arroba; de o‘25 á 9*29 la libra  

y  de ü‘54 á 6*6S ei kilógramo.
Carbón vegétal, á 4‘75 pesetas la arroba, y a 0*15 elkilógram o. 
Idem mi o era l á 4’25 pesetas la arroba, y'á 0‘4< ei kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabotí, de 10 á 44*59 pesetas*’t» arroba; de 0*5Q a 0*60 ia libra v

de 4*06 a 4*30 el kilógramo, ‘ 1
Patatas, de 1*76 á $*5C pesetas la arroba: de 0*98 á O4-?4 ¿s libra,, v 

de 0*4 3 á 0*4 9 el kilogram o.
Aceite, de 4 6 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*50 á 0‘6o Ja libra, * 

de 13*40 á 44*30 el decalitro,
Vino, de 8*50 á 40 p e s e t a d a  a r ro b a ;  de 0‘23 á 0*35 el cuartillo, v 

de 4*55 á 6*83 el decalitro.
Petróleo, á 0*S8 pesetas el cuartillo, y $ 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 17‘4-I pesetas ia fanega, y a Bí 50 el bectO' 

litro.
2®bada’ preCÍ0 meíUo= 4 9 89 1* ¿anega, y  á 4 7-73 ol hectó-

Nota, ¿foses d e g o l la d a s  e» el d i a  de a y e r . — Yacas, m . - C a r n e -  
ros, 6.—Corderos, 6 !7.—Terneras, 13.—To'.s’i, 782.

Su peso en lib ra s... 8-1.897.-ld.eas en kilogram os.. 37.868.

Estado de los productos ramulados en esta capital en el ék,
ayer por armtrios sobre a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o *

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  C é n tS .  PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C é n lS .

Wolecto, r o, , , . e  5 106‘94 C iudad-R eal   2.016*81
S8govift*o Ka. *»oe **oc  1.172*25 Pozos de hielo interv.
Norte.c o so c o , » e*, c . c , 7.4-1954 Fábrica de ¿as, cok y
Bi l bao„ o , o 0 o.. c  ̂a c  i .4 9 vk 5 resi duos. . " ,  »
A ragón. c s a *»o e«c s „ . c 4 A12*83 I^ ta d er o s,.   ' 1 o j  23*15
Valone! 4.750 54
M ediodía,^  ',11 I* 20.6  ̂e *33 ' “
Correofe 6 o * 0 c c c «* o * * c 4 2-661 ‘35 f  ,... 66.557*86

Lo que se anuncia d  público p§ra su conocioniento.
Madrid 29 de Abril do «^79.—-El Alcalde, Marqués de Vori©ros, 

Viudo tí.el Villar.

PARTE NO OFICIAL

INTERIORMADRID 30 DE ABRIL DE 1879.

PROGRAMA DE LA FUNCION CÍVICO-RELIGIOSA DEL BOS d e
Mayo d e  1808 con que se ha  de c e l e b r a r  e n  e l
PRESENTE AÑO DE 1879 LA MEMORIÂ  DE LOS PRIMEROS
MÁRTIRES DE LA INDEPENDENCIA ESPAÑOLA.

1.°
Se anunciará la función el dia 1.° de Mayo, á las tres de 

la tarde, con un clamor general de campanas en todas las 
iglesias, repitiéndose otro igual á las nueve de la noche.

A dicha hora de las tres una sección de artillería si
tuada en punto conveniente, romperá el fuego con tres 
cañonazos, y continuará disparando uno cada media hora 
hasta la retreta.

A las cinco de la tarde se cantará una vigilia en la 
iglesia de San Isidro.

*.°

El dia 2 de Mayo, al toque de diana, romperá el fuego 
la sección de artillería con tres cañonazos, y seguirá dis
parando uno cada media hora hasta que se haya cantado 
el responso en el C am po de la  In d ep en d en c ia .

Desele las seis de la m anana hasta las doce se dirán m i
sas en sufragio de las víctim as junto ai monumento que 
guarda sus cenizas. Con igual objeto se celebrará misa 
cantada en todas las parroquias de esta capital.

A las nueve se reunirán en las Casas Consistoriales to 
das las personas que hayan correspondido á la invitación 
del Ayuntamiento, y á las nueve y media se pondrá en 
movimiento la com itiva por el orden siguiente:

Abrirá la marcha un piquete de caballería de la G uar
dia civil; seguirán los acogidos en el Asilo de mendicidad 
de San Éernardino; los de la Casa Hospicio; los niños del 
Colegio de San Ildefonso; los inválidos del Ejército; la So
ciedad de Veteranos de la Milicia nacional; los parientes 
de las víctim as del Dos de M ayo; los Alcaldes de barrio; 
los Sres. Jefes y Oficiales del Ejército y Armada; los altos 
funcionarios del Estado y Ja Diputación provincial; m ar
charán á continuación los maceros del A yuntam iento y la 
Corporación municipal, que cerrará la comitiva, llevando 
su Presidente á la derecha ai Excmo. Sr. Capitán general 
y á la izquierda ai Excmo. Sr. Director general de Artille
ría, terminando e-1 cortejo con una columna de honor com
puesta de los cuerpos de la guarnición, precedida de la 
m úsica del cuerpo de artillería.

Se dirigirá la comitiva por la calle Mayor, la de Ciudad- 
Rodrigo, Plaza de la Constitución, Arco y calle de Toledo 
hasta la iglesia de San Isidro, donde se celebrará misa so
lemne de nequiem , oficiando de Pontifical el Excrno. Se
ñor Obispo auxiliar de Madrid. Concluida esta, pronun
ciará la oración fúnebre el Presbítero Sr. D. Antonio Gar
cía Cano, predicador de este Arzobispado; y terminadas las 
exequias volverá á ponerse en movimiento la com itiva por 
el mismo orden, dirigiéndose por la calle de Toledo, plaza 
de la Constitución, calles de Gerona, Atocha, Carretas, 
Puerta del Sol, calie de Alcalá, ai Prado, en donde se in 
corporará á la comitiva el Cabildo de Sres. Curas párrocos 
de esta capital, que se colocará delante de los maceros del 
Ayuntamiento hasta llegar al Cam po d e  la  In d e p e n d e n 
cia, en el cual formarán un cuadro las fuerzas destinadas 
al efecto, en cuyo centro se colocará la comitiva, cantán
dose en seguida un solemne responso, y concluido este se 
retirará ei Cabildo á la iglesia de San Fermín.

Acto coníínuo la columna de honor hará las descargas 
de ordenanza, como en los funerales de Capitán General 
con mando en Jefe que fallece en plaza.

Concluirá el acto con el desfile por delante del m onu
mento de las tropas de infantería, caballería y artillería 
del Ejército, que se hallarán formadas anticipadamente del 
modo que prevenga el Jefe encargado de cum plirlas dispo
siciones adoptadas por el Excmo. Sr. Capitán general, de 
acuerdo con el Ayuntamiento.

Se ha publicado el riúm. 74 de la Revista de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales, que dirige D. E. 
Llofriú y Sagrera, Jefe de Negociado del Ministerio de la 
Gobernación.

Ya se ha repartido el programa de la temporada teatral 
que dará principio en la Alhambra el dia i.° de Mayo y te r
m inará el 30 de Setiembre. Actuará en dicho coliseo, como 
el año último, la compañía de ópera cómica italiana que 
dirige ei Sr. Lupi, y que tan favorable acogida ha obtenido 
en cuantas poblaciones ha recorrido. Hé aquí la lista de la 
compañía:

Director, Aquiles Lupi.
Prim era actriz cómica cantante, María Frigerio.
Prim eras tiples, Esther Novelii, Casilda M ercantini, 

Enriqueta Geminiani y Rosa Soave.
Actrices cantantes, Adelaida Naghel, Zaira Bissi y Ana 

Berlenda.
Segundas actrices, Teresa Lucerna, Augusta Guinci, 

Em m a de Zanti, Amalia Benetti, Regina Sandoval, F ran 
cisca Benedetti, Adela Ciotti, Carlota Carensoli, Rosa 
Maggi, Adela Maggi, Zilda Sapera, Luisa Lunghi, Juana 
Bosrsio y Juana Belloetti.

Tenores, Fausto Seano y Stefano Maurici.
Barítono» Felipe Giannini.
Actor cómico, César Ficarra.
Bajos cómicos, César Ristorí y. Francisco Capelli.
Segundas partes, Ricardo Giovannini, Antonio Benfe- 

natti, Francisco A y uso, Orestes Benedetti, Miguel Berti, 
Juan Resta, Miguel Bosisio, Pablo Landi, Luis Bufagni, 
Antonio Borghi, Hermenegildo Cuzzani, Pedro Ferrari, 
Luis Ferraguti y Amilcar Raimondi.

Maestros concertadores y directores de orquesta, Angel 
Pettenghi y Juan Vignolo.

V einticuatro coristas de ambos sexos,
La orquesta estará compuesta de distinguidos profeso

res del Teatro Real, Zarzuela y Sociedad de Conciertos en 
núm ero de 32-.

Entre las obras anunciadas se cuentan las siguientes:
L’ Educando de Sorrento, del maestro Usiglio; Le Pre- 

cauzione, de Petrella; Pipelet, de Ricci; Scaramuccia, de 
Donizetti; Barbieri di SivigJia, de Paisiello; D. Procopio, 
de Fioravanti; Giannina e Bernardone, de Cimarosa; Gar- 
nevale di Napoli, de Degiosa; lí mió Pianeta (espectáculo), 
de Pettenghi; Clii dura vince, de Pficci; Leo e Girándola, 
de Delillier; Madame F avart, de Offenbach; II piccolo 
Fausto, de Hervé; Camargo, de Lecocq; I due Orsi, de De
llar gine; Tutti in Maschera, de Pedrotti; Clara de Rosen- 
berg, de Ricci; Cisco e cola, de Degiosa; II ducca di Tapi- 
gliano, de Cagnoni; Papa M artin, Michele Perrin  y otras 
que se anunciarán oportunamente.

El local ha sufrido reformas de consideración , sin que 
tengan por eso alteración los acostumbrados precios de las 
localidades.

E stado sa n ita r io .— Observaciones meteorológicas de la 
semana.—A ltura barom étrica m áxim a, 71£‘34; mínima, 
693‘57. -— Tem peratura m áxim a, 17°,8; mínima, 4o,6.— 
Vientos dominantes, S. O., O. S. O., O. y N. O.—Lluvia 
m áxim a en £4 horas y con milímetros, 8‘8.

Continúan los afectos catarrales y fluxionarios, siendo 
muy frecuentes y afectando formas variadísim as por sus 
localizaciones más ó ménos complicadas en las mucosas 
digestiva y respiratoria. Las bronquitis, bronco-neumo
nías, laringitis y tráqueo-bronquitis, las neumonías fran
cas y las complicadas con estados biliosos y adinámicos; 
las gastritis, gastro-enteritis y angio-colitis catarrales; las 
enteritis y las hipercrinias intestinales sintom áticas de los 
padecim ientos crónicos han predominado marcadamente. 
Los padecimientos larvados y las interm itentes francas 
tam bién han sido frecuentes. (Siglo médico.)

IN D IC E
DE LEYES, PROYECTOS DE L E Y , REALES DECRETOS, REALES ÓRDE
NES , REGLAM ENTOS, CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL
CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES,

En 1.°—Real decreto disponiendo que el Teniente General Don 
Crispin Jiménez de Sandoval cese en el cargo de Direc
tor general de A rtillería.—Nitm. 91.

Otro nombrando Director general de A rtillería al Teniente 
General D. Francisco M&theu Arias Dáviía y Caronde- 
let, Conde de Puñonrostro.—Idem.

Otro confiriendo el cargo de Subdirector de remontas al . 
Brigadier D. Enrique Serrano y Dolz.—ídem.

Otros promoviendo al empleo de Intendente ele Ejército á 
D. Nazario Delgado y Sagredo, y al de Intendente de di
visión á D. José González del Campo y Cortés.—Idem.

En 8.—Real decreto admitiendo la dimisión á D. Nicanor Mar
tínez y Fernandez del cargo de Segundo Jefe de la Di
rección general de Rentas.—Núm. 9&.

Otro nombrando Segundo Jefe de la Dirección general de 
Rentas á D. Leandro de Campoamor.—Idem.

Otro nombrando Visitador general de Rentas, en comi
sión, á D. José Bisso.—Idem.

P^eal orden disponiendo que se adquieran por el Ministerio 
de Fomento con destino á Bibliotecas públicas SO ejem
plares de la Historia contemporánea', Anales desde 4843 
hasta la conclusión de ¡a última guerra civil, por D. Anto
nio Pirala.—Idem.

Otra disponiendo se adquieran con destino á Bibliotecas 600 
ejemplares de la obra Marcos de madera para la construc
ción civil y naval, por D. Eugenio Plá y Ravé.—Idem.

Otra disponiendo que se suscriba el Ministerio de Fomento 
por 60 ejemplares á la Biblioteca clásica que dirige y 
edita D. Luis Navarro y Calvo.—ídem.

Otra denegando una solicitud presentada por las menores 
h ijas de D. Ramón Iglesias sobre confirmación del t í 
tulo provisional obtenido por las mismas de la propie
dad del oficio de Escribano de S&gua la Grande, en Ja 
isla de Cuba.—Idem.

Otra disponiendo que no se contrate el servicio de una lí
nea de vapores-correos entre la Península y las Islas 
F ilipinas, propuesto por la casa Olano, Larrinaga y 
Compañía, sin las formalidades de subasta.— ídem.

Reglamento general para la ejecución de la ley Hipoteca
ria  de Puerto-Rico (continuación.)—Idem.

‘ Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y 
Justicia respecto a.1 personal de Jueces de primera ins
tancia y Escribanos de actuaciones.—Idem.

En 3.—Real decreto declarando en vigor el de &3 de Octubre 
de 1867, que exceptuó al Departamento de Cádiz de la 
medida de acumulación de los cargos de Segundo Jefe 
y Comandante general del Arsenal.— Núm  93.

Otro disponiendo que el Contraalm irante D. Joaquín de 
Posadilio y Bonelly, Segundo Jefe del D e p a r t a m e n t o  do 
Cádiz y Comandante general del Arsenal de la Carra
ca, conserve el primero de los expresados cargos, cesan
do en el segundo.—Idem.

Otro nombrando Comandante general del Arsenal de la 
Carraca al Contraalm irante D. Luis Bula y Vázquez.— 
Idem.

Real orden disponiendo que los Cadetes de infantería de 
Marina permanezcan durante un año desde su ascenso 
á Alférez en uno de los batallones del Cuerpo, adqui
riendo la práctica del servicio, sin que puedan ser sepa
rados de ellos durante dicho tiempo para otros desti
n o s— Idem.

Real decreto concediendo á la sección 5.a. «M inisterio de 
Marina,» del presupuesto de obligaciones de- los Depar
tamentos miniéteriales, correspondiente ai actual ano 
económico, dos suplem entos de crédito; uno de 1.043.761 
pesetas, al cap. 3.°, art. £.°, «Personal de infantería de 
Marina,» y otro de 463.976, al cap. 4.°, art. £.°, «Material 
de idem.»^—Idem. *

Real orden disponiendo lo conveniente acerca de va r ia s
. reclam aciones hechas por a lgunos A yu n tam ien tos para 

que se les sa tisfagan  los capitales é in tereses que les cor
responden por la tercera parte del SO por 100 de sus 
Propios sin  que se les ex ija  préviamente la certificación  
de solvencia  por el im puesto personal.—Idem.

Otra autorizando la circulación de 71.205 m o n e d a s  de pla
ta de % pesetas, procedentes de la rendición núrn. 10 
verificada en la Casa de la Moneda de Madrid en 1. del 
ac tu a l— Idem.
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Otra disponiendo que los Registradores de la propiedad que 
han de ser nombrados para la isla de Puerto-Rico, per
ciban en equivalencia del sueldo de los Jueces de p ri
m era instancia á que se hallan equiparados por la ley 
Hipotecaria, los derechos de Arancel y la gratificación 
mensual que se menciona, según la clase á que perte
nezcan dichos Registradores.—Idem,

Reglamento general para la ejecución de la ley Hipote
caria de Puerto-Rico (continuación).—ídem.

Resumen de concesiones de Regiurn exequátur y autoriza
ciones para ejercer los cargos de Cónsul y Vicecpnsul 
á varios súbditos extranjeros y españoles en diferentes 
puntos de la Península y U ltram ar.—ídem.

4  Real decreto indultando á José Antonio Vázquez Mar
tínez de la mitad de ia pena que le fué impuesta por la 
Audiencia de Sevilla en causa por delito de atentado 
contra los agentes de la Autoridad.—Núm. 94.

Otro indultan do á Antonio Montero Donoso, Aniceto Diaz 
y José Pardo del resto de la pena que les fué im puesta 
por la Audiencia de Albacete en causa por el delito de 
atentado á un agente de la Autoridad.—Idem.

Real orden nombrando para el Registro de la propiedad 
de Velez-Málaga, de tercera clase, á D. Antonio Herrera 
y Luque.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. Gumer
sindo Alvarez, Recaudador que fué de la Puebla de Tri- 
bes, c o n tra  una providencia del Gobernador de la pro
vincia de Orense, que le declaró responsable del pago de 
5.369 pesetas 31 céntimos.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Ramón Gil, Alcalde que fué del pueblo de Iborta, 
contra un acuerdo del Gobernador de la provincia de 
Tarragona que desestimó la pretensión de aquel, refe
rente á cierta compensación de créditos.—ídem.

Otras dictando las disposiciones que deben tenerse presen
tes y el procedimiento que ha de seguirse cuando haya 
que hacer efectivos los débitos de los Municipios á favor 
de la provincia, y excitando el celo de las Diputaciones 
provinciales para que concedan plazos á las Corpora
ciones municipales para el pago de los débitos por el 
repartim iento hecho á los pueblos.—Idem.

Reglamento general para la ejecución de la ley Hipoteca
ria de Puerto-R ico (continuación).—ídem.

Negocios despachados por el Consejo de Estado en el año 
de 1878.—ídem.

Circular participando á las Administraciones de Aduanas 
la publicación del Real decreto en cuya v irtud  se hace 
extensivo á la Argelia el Convenio comercial de 8 de 
Diciembre de 1877, celebrado entre España y Francia.— 
Idem.

En 5.—Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para 
enajenar varios edificios militares en Barcelona é in 
vertir sus productos en la construcción de otros nue
vos.—Nüm. 95.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José Zam- 
brano del cargo de Comisario de Agricultura, Industria 
y Comercio de la provincia de Huelva.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria  y 
Comercio de la provincia de Iíuelva á D. Narciso G ar
cía Castañeda .—Idem.

Real orden disponiendo que se anuncie á oposición la cá
tedra de Historia y Elementos del Derecho civil español 
común y foral, vacante en la Facultad de Oviedo.—Idem. 

Otra concediendo al Ayuntamiento de Torrelodones, p ro
vincia de Madrid, una baja en sus actuales encabeza
mientos de consumos.—ídem.

Otra mandando sea baja en los presupuestos del Estado la 
carga de justicia de 70 pesetas y 8 céntimos que figura 
á favor del Marqués de Ariza, en equivalencia de las 
alcabalas de Ocentejo, de la provincia de G uadalajara.— 
Idem.

Otra confirmando el acuerdo en que el A yuntam iento de 
Barcelona negó á D. Melchor Casulla la autorización 
para establecer un tranvía en Barcelona desde el paseo 
la Aduana hasta los baños Orientales.—Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por el 
Sr. D. José María de Murcia, Conde del Valle, contra 
una providencia del Gobernador de la provincia de Viz
caya, relativa á la demolición de una casa de su pro
piedad en la villa de Durango.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Torres contra una providencia del Goberna
dor de la provincia de Jaén, relativa á la demolición de 
una casa de su propiedad.—Idem.

Otra declarando improcedente el recurso de alzada in te r
puesto por D. José de la Vega contra una providencia 
del Alcalde de Cádiz, <jue mandó cesase en los trabajos 
de herrería y fundición de metales en su taller de la 
calle Cruz de la Madera.—ídem.

Resumen del Real decreto concediendo los honores de 
Jefe de Administración civil á D. Vicente Vieites.— 
Idem.

Reglamento general para 3a aplicación de la ley Hipote
cada de Puerto-Rico (continuación).—Idem.

En 6.—Real decreto nombrando Vocal del Real Consejo de 
Sanidad á D. Juan Tellez Vicens.—Núm. 96.

Pteal orden dictando varias aclaraciones para la inteligen
cia que debe darse á los artículos de la ley Electoral 
relativos al nom bram iento de Interventores.—Idvm.

. Otra declarando inadmisibles los recursos interpuestos por 
varios vecinos de Poza, provincia de Búrgos, contra un 
acuerdo del Ayuntam iento de aquel pueblo y una pro
videncia del Gobernador de la provincia sobre enajena
ción de terrenos sobrantes de la via pública.—Idem. 

Otra dejando sin efecto una providencia del Gobernador 
de la Coruña que confirmó un acuerdo del A yunta
miento de Serantes autorizando á Doña Carmen Rey 
para cerrar el soto titulado de Seratellos.—Idem.

Real decreto  concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. Manuel Obes y López.—Idem.

Real orden mandando se publique en  la Gaceta  la rela
ción de los servicios prestados durante el mes de F e
brero último por la Guardia civil en la custodia de los 
montes públicos.—Idem.

Relación de condecoraciones cuya concesión se ha confir
mado por haber satisfecho los interesados los derechos 
establ ecidos.—Idem.

Otra de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos es
tablecidos.—Idem.

En 7. Real orden declarando que no deben ser comprendidos 
en los repartimientos por consumos los Oficiales de los 
D&tallones de reserva y depósitos, y los individuos de 
las demás clases asimiladas á los mismos.—Núm. 97. 

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. José A. Moreno contra un acuerdo del A yuntam iento 
de Linares, relativo á la reedificación de dos casas de 
D. ifJas Povedcu—Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por va
rios vecinos de La Union, provincia de Murcia, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de dicho pueblo, que con
cedió licencia á D. Pablo Francés Romero para cons
tru ir  un m uro.—Idem.

Otra concediendo al Ayuntamiento de Fuenm ayor una 
subvención para la construcción de una casa-Escuela 
para niños de ambos sexos.—Idem.

O tra concediendo al Ayuntamiento de Alcalá de Gurrea, 
en la provincia de Huesca, una subvención para  la cons
trucción de una casa-Escuela para niños de ambos 
sexos.—Idem.

O tra resolviendo que no procede adm itir la demanda in 
terpuesta por D. Rafael Saldaña contra la Real orden 
que fijó las atribuciones conferidas ai A dm inistrador 
judicial de los ferro-carriles carboníferos de Aragón.— 
Idem.

En 8.—Real decreto declarando base de los créditos legítimos 
el presupuesto de gastos para el ejercicio económico 
de 1878-79, provisionalmente planteado en la isla de 
Cuba por su Gobernador general.—Núm. 98.

Presupuesto á que se refiere la anterior disposición.— 
Idem.

En 9.—Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Viana del Bollo, á D. José de Coisa y Villapecellin; de 
Villalba, á D. José Alonso y Lossa; de Muros, á ü . A n
gel Antonio Mata; de Ordenes, á D. José Miura y N á- 
jera; de Puenieareas, á D. Víctor Usera y Rodríguez; 
de Puente-Caidelas, á D. Ulpiano Martínez Cor balan; 
de Grandas de Salime, a D. Luciano García Sánchez, y 
de Fonsagrada, á D. Emilio CastUló y Calvo.— N ú
mero 99.

O tra nombrando para el Registro de la propiedad de Tremp 
á D. Carlos de Odriozola, que sirve el de Ramales.— 
Idem.

Otra resolviendo sea dado de baja en el Ejército el Médico 
primero D. Alvino Sainz de Baranda y Alonso de Ce
lada.—Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos.—Idem.

Otra de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos es
tablecidos.—Idem.

Reglamento general para la ejecución de la ley¡Hipoteca- 
ria  de Puerto-R ico (continuación).—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
general del Estado de la demanda interpuesta por Don 
Juan Bautista Cortés contra Jas Reales órdenes rela ti
vas á la propiedad de 131 pertenencias de las 138 que 
abarca la designación de la m ina denominada Cuarta, 
en Arrlgorriaga.—Idem.

Orden dé la Dirección general de los Registros resolviendo 
el recurso gubernativo,promovido á instancia del N ota
rio D. Eduardo Ponce y Vila contra ia negativa del R e
gistrador de la propiedad de Moneada á inscribir qierta 
escritura de adjudicación de herencia.—Idem.

En 10.—Ley autorizando al Gobierno para ratificar el Tratado 
de comercio y navegación entre España y Dinamarca.— 
Núm. 100.

Tratado á que se refiere la citada ley.—Idem.
Real decreto admitiendo ia dimisión que del cargo de P re

sidente de la Junia superior consultiva de Guerra ha 
presentado el Capitari General D. Juan de Zavala y de 
la Puente, Marqués de Sierra-Bullones.—Idem.

Otro nombrando Presidente de la Junta superior consul
tiva de Guerra al Capitán General D. Joaquín Jo ve- 
llar y Soler.—Idem.

Otros concediendo ia Gran Cruz del Mérito m ilitar al Ma
riscal de Campo D. Juan Nepomuceno Serbert y al Bri
gadier de Ingenieros D. Andrés López y de la Vega.— 
Idem. ,

Otro admitiendo la  dimisión al Brigadier D. Ramón 
Careaga y Gómez del cargo de Jefe de la segunda bri
gada de la tercera división del Ejército de Cataluña.— 
Idem.

Otro nombrando Jefe de la segunda brigada de la tercera 
división üei Ejército de Cataluña al Brigadier D. Eva
risto García Reina .¿-Idem.

Otro disponiendo que el Coronel de infantería D. José Sa- 
garm ínaga cese en el cargo de Ayudante de órdenes 
de S. M. el Rey.—Idem.

Otro nombrando Ayudante de órdenes de S. M. el Rey al 
Coronel D. Adolfo Salinas y Setien.—Idem.

Real orden dando las gracias en nombre de S. M. á Don 
Dionisio Trom peta, testamentario de D. Mariano Martin 
Alcalá, por su donativo de 1.000 pesetas al Hospital de 
Jesús Nazareno de Madrid.—Idem.

En i l . —Real orden resolviendo que no procede adm itir la de
manda presentada en nombre de la Marquesa de Fuente- 
Hermosa contra la Real orden que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por la interesada contra un acuerdo 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, que á su vez desestimó una instancia de la de
m andante para que se declarara la nulidad de la su
basta de parte de la dehesa titu lada Boyal, en término 
de Villar de Cantos, provincia de Cuenca.—Núm. dÓi. 

O tra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Tabladillo contra una providencia del 
Gobernador de la provincia de Segovia, relativa á la ma
nera de invertir un legado hecho por Doña Isidora Ana- 
ya para reparación del cementerio de aquel pueblo.— 
Idetn. *

O tra declarando improcedente el recurso gubernativo in 
terpuesto por el Ayuntamiento de Buen contra una pro
videncia del Gobernador de la provincia, de Pontevedra 
sobre indemnización de daños á Doña Lucrecia L li- 
nás.—Idem.

Otra declarando que corresponde adm itir la demanda de
ducida por D. Sebastian Fernandez de Velasco contra la 
providencia del Gobernador general de la isla de Cuba, 
que autorizó la apertura de una calle denominada de 
San Agustín en el pueblo de Puentes Grandes. — Idem. 

Reglamento general para la ejecución de la ley Hipoteca
ria  de Puerto-Rico (continuación).—Idem.

Resoluciones adoptadas en el personal del Ministerio pú
blico durante el mes de Marzo de 4879.—Idem. 

Convocatoria á exámenes de ingreso en la Escuela espe
cial de Ingenieros de Minas.—Idem.

En 12.—Real decreto concediendo indulto de la pena de m uerte 
y conmutación por la inmediata á Anselmo de Gracia 
Domingo, Mariano Bielsa Monzon, Pablo Bolsa Salano- 
va., Pascual Orlin Gil, Angel Perun Urquizu y Jaime 
Margenat Sanz, sentenciados por la Audienbia de Zara
goza por los delitos de desorden público, atentado con
tra  la Autoridad, allanamiento de morada y asesina
to.—Núm. 402.

Real orden- comunicando al Consejo Supremo de Guerra

y Marina el indulto concedido por S. M. el Rey á Pro
ceso de Luna Herrera, carabinero de la Comandancia de 
Batangas, en las Islas F ilipinas, sentenciado á la pena
de muerte por el delito de inobediencia y homicidio._
Idem.

Otra dejando sin efecto una providencia del Gobernador 
de la provincia de Zaragoza sobre imposición de una 
multa á D. Luis Franco y López por la reconstrucción 
del alero del tejado de una casa de su propiedad.—Idem. 

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Fontenillas contra una providencia 
del Gobernador de Zamora, relativa á la venta de un 
m uladar.—Idem.

Otra autorizando los recargos extraordinarios sobre los 
cupos de consumo, cereales y sai propuestos por el 
Ayuntamiento de Espera, provincia de Cádiz .—Idem.

Otra declarando improcedente la demanda presentada en 
nombre de D. Lope Gisbert contra la de 27 de Mayo 
de 4878 denegando la solicitud del recurrente para que 
se adm ita á los dueños de la finca denominada el N e- 
gralejo en la comunidad de regantes de la acequia de 
San Fernando de Jaram a —Idem.

En 13.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Leandro Perez Cossío del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona.—Núm. 403.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Bar
celona á D. Perfecto Manuel .da Oialde.—Idem.

Real orden aprobando la instrucción para, la entrega á la 
Hacienda en 4.® de Mayo próximo de los efectos de la 
renta del sello que resulten en poder de la Sociedad del 
T im bre.--Idem.

Instrucción á que se refiere la anterior disposición.—Idem. 
Reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria de 

Puerto-R ico (continuación).—Idem.
Orden de la Dirección general de los Registros resolvien

do el expediente instruido con motivo de la consulta 
formulada por el Registrador de la propiedad de Alcán
ta ra  sobre si procede inscribir cierta escritura de com
pra-venta.—Idem.

En 44.—Real decreto disponiendo que el cargo de Gobernador 
de provincia no produzca efecto para el ingreso ó as
censo en todas Jas carreras del Estado sino después de 
haberlo desempeñado dos años el que lo obtenga.— 
Núm. 404.

Otros declarando mal formadas dos competencias, la una 
entre el Gobernador de la provincia de Sevilla y el Juez 
de prim era instancia de Sanlúcar la Mayor, y la otra 
entre el Gobernador de Granada y el Juez de prim era 
instancia de Motril.—Idem.

Otro fijando las fechas en que han de verificarse Jas elec
ciones ordinarias para la renovación bienal de la m itad 
de los Ayuntamientos.—Idem.

Real orden mandando como regla general que la deser
ción de, un recluía disponible no autoriza á que sea lla
mado á suplir y ocupar su puesto el número inmediato 
en el sorteo de que proceda.—Idem.

En 45.—Relación de las condecoraciones concedidas por de
cretos de 43 de Marzo último á los individuos que se 
expresan.—IVáw. 405.

Real decreto concediendo jubilación á D. José Sanchiz y 
Baldos, Magistrado de la Audiencia de Palm a.—Idem. 

Otro aprobando el reglamento orgánico y de régimen in 
terior del Consejo Supremo de Guerra y Marina.—Idem. 

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—Idem. 
Real decreto haciendo merced de título del Reino, con la 

denominación de Conde de Casa-Moré, á D. José Eugenio 
Mor é.—Idem.

Reglamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria 
de Puerto-Rico (continuación).—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
general del Estado de la demanda propuesta por la Di
putación provincial de Cuenca contra Ja Real orden 
por la cual se declaró que no pueden darse duplicados 
de los bonos sustraídos á la referida Diputación por las 
fuerzas carlistas que ocuparon aquella capital en 46 de 
Julio de 4874.— Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resolviendo 
el expediente instruido con motivo de la consulta fo r
mulada por el Registrador de la propiedad de Cartagena 
sobre cancelación de ciertas inscripciones y anotacio
nes.—Idem.

En 46.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
la competencia entablada entre el Gobernador de la pro
vincia de Paiencia y el Juez de prim era instancia de As- 
tudillo.—Núm. 406.

Otro (rectificado) aprobando el reglamento orgánico y de 
régimen interior del Consejo Supremo de Guerra y Ma
ri na.—Idem.

Reglamento (rectificado) á que se refiere el decreto ante
rior.—ídem.

Real orden disponiendo se entregue á la Jun ta directiva 
de la Sociedad Geográfica un trozo de hierro de una de 
las planchas que blindaban la fragata Numaneia en su 
viaje de circunnavegación, para construir con él la esfera 
de hierro damasquinada en oro, representando el globo 
terráqueo, que dicha Sociedad ofrece como prim er pre
mio del certámen abierto á la mejor composición en ho
nor del insigne marino Juan Sebastian de Elcano.— 
Idem.

O tra modificando el reglamento del impuesto de derechos 
reales.—Idem.

Otra restableciendo los Venáis de que trata  la Real orden 
de 4.° de Diciembre de 4877, con sujeción á las reglas 
señaladas en el Apéndice 49 de las Ordenanzas de A dua
nas, y dictando otras varias disposiciones relativas á la 
circulación de los azúcares en la Península.—Idem.

Otra resolviendo que los Venáis introducidos per la R eal 
órden de 4.° de Diciembre de 4877, en cuanto la Ad
m inistración los interviene, están comprendidos en el a r
tículo 45 del Real decreto de 42 de Setiembre de 4864.— 
Idem.

Otra concediendo al Ayuntam iento de Casasala de Arion, 
provincia de Valiadolid, un auxilio de 7.693 pesetas para 
la construcción de un edificio con destino á Escuelas 
públicas de niños de ambos sexos.—Idem.

Otra dando las gracias á los Sres. Muntadas Hermanos por 
su donativo de una colección de m u-stras de estampa
dos hecho á la Idscuela de Ingenieros industriales de 
B n reelon a.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
general del Estado de Ja demanda interpuesta en nom
bre de D. Eulogio Marcilla y Sánchez contra Ja Real ór
den que negó ai demandante Ja facultad de nom brar se
gundo sustituto para una Escribanía de actuaciones del 
distrito de la Audiencia de Madrid.—Idem.

Convocatoria á exámenes de ingreso en la Escuela especial . 
de Ingenieros de Caminos, Canales v Puerto?.—Idem.

En 47.—Real deereí.o decidiendo s Livor de la Administración
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lina competencia suscitada entre la Sala de lo civil de 
la Audiencia de Valencia y el Gobernador de la provin
cia.— Ñúru. i 07.

Union universal de correos convenida e n t ^  España y pro
v in c ia  españolas de Ultramar y v aria r naciones y co
lonias extranjeras.—Idem. r

Real órcUm concediendo el ascenso a Alférez a los Cacetes 
D. José Pons y Darnell, D. Celestino Gallego y Jimence 
y D. Eugenio Perez y Sánchez.—Idem.

Resoluciones dictadas en el ramo de Gracia y Justicia en 
el mes de Marzo último,—Idem.

'En á8 — Reales decretos declarando mal formadas y que no 
há lugar á decidir dos competencias suscitadas entre 
el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez de 
primera instanci a de Vic-fo.—Núm. 108.

Realeo decretos trasladando á una plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Palm a á D. Luis de Quintana, Magis
trado de la Audiencia de la Coruña; trasladando á esta 
ve cante á D. Angel María Vela, que servia igual plaza 
en la de Valladolid; destinando á la de Valladolid á Don 
Vicente García Ontiveros, Magistrado de la de Valen
cia.—Icbu n. . ,

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Valencia a 
D. Gabriel Cuartero y Atienza.

t  Otro trasladando al Magistrado de la Audiencia de Alba
cete D. Serafín Rubio y Cuenca á igual plaza de la de 
Sevilla.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Albacete .
f • á D. Joaquín Bautista Plaza y R am irez.—ldem.

Otro conmutando por la pena de destierro la de seis m e- ; 
ses y un día de prisión correccional impuesta aD» Eiiii- 
lio Alzugaray por la Audiencia de Pamplona, en causa 
por ei delito de matrimonio ilegal.—Idem.

Otro indultando á Tomás Mateos y Martin de la m itad de 
la pena que le fué impuesta por la Audiencia de Valla
dolid en causa por el delito de lesiones.—Idem. |

Otro concediendo Ja Gran Cruz del Mérito m ilitar de las 1 
designadas para premiar servicios especiales á D. Ga
briel Fernandez Cadórniga.—Idem.

Real orden disponiendo que se anuncie la tercera y últim a 
subasta para la concesión del ferro-carril de Alcázar de 
San Juan á Quintanar de la Orden.—Idem.

Otra dando gracias á la viuda y testam entarios de D. Bo- ; 
nifacio de Blas por haber legado ocho volúmenes en 
cumplimiento de la voluntad del finado á Ja Biblioteca 
universitaria de Madrid.—Idem.

Otra disponiendo que se declare en estado de libertad á la 
esclava Catalina y sus hijos José y Federico, y que se 
tenga como regla general esta medida para cuantos 
como ellos hayan residido por cualquier motivo en E u
ropa ó en otro país donde la esclavitud no tenga exis
tencia legal.—Idem.

Reglamento general para la ejecución de la ley Hipoteca
ria de Puerto-Rico (continuación).—Idem.

Resúmen del Real decreto concediendo los honores de Jefe 
de Administración de Hacienda pública á D. Leandro 
Cocerá y Sánchez.—Idem.

En 19.—Real decreto declarando oficiales los resultados del 
censo de población de 31 de Diciembre de 1877 obteni
dos hasta el presente por la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, y autorizando al Ministro 
de Fomento para contratar sin subasta la publicación 
del censo oficial.—Núm. 109.

Real orden disponiendo que el exceso de la cantidad de 
bonos del Tesoro suscritos últim am ente en ei Banco de 
E s p a ñ a  se rebaje en la proporción de un 6 por 100 de las 
suscrieiones que excedan de 41 bonos, y que se publique 
en l a  G a c e t a  e l resultado de esta negociación en Madrid 
y provincias,—Idem.

Relación de los suscritores en Madrid á que se refiere la 
Real Arden precedente.—Idem .

Reglamento general para la ejecución de la ley Hipoteca
ria  de Pucrto-Rico (conclusión).—Idem.

En SO.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de Oviedo y el Gobernador de la pro
vincia.—Núm. 110.

Convenio consular celebrado entre España y el Brasil el 
lo  de Junio de 1878.—Idem.

Real órcLn declarando que no procede adm itir la demanda 
presentada en nombre del Ayuntam iento de Sevilla 
contra la Real orden que declaró no estar comprendidos 
en el art. 4.a de la ley de 3 de Agosto de 4854 ciertos 
créditos reclamados por el mencionado Municipio.— 
Idem.

Relación de los-suscritores en provincias á la negociación 
de bonos del Tesoro.—Idem.

En SI.—Real decreto indultando á Julio Boureoud y Vicente 
Rodríguez de la pena de dos años de prisión que les 
impuso la Audiencia de Sevilla en causa por el delito 
de defraudación de derechos á la Hacienda.—Núm. 111. 

Otro conmutando por la pena de un año de presidio cor
reccional la de ocho años de presidio mayor im puesta á 
Antonio Alvarez Arias en causa por el delito de robo.— 
Idem.

Otro aprobando el plan de carreteras provinciales para la 
de Valladolid.—Idem.

Plan de carreteras á que se refiere la anterior dispesi- 
cion.—Idem.

Real decreto reduciendo el presupuesto de gastos de la 
isla de Cuba, para el ejercicio de 1878-79 á la suma de 
54.738.G77 pesos.—Idem.

Otro suspendiendo el pago de los intereses de los billetes
$ del Tesoro emitidos en 1874 y de los bonos que se em i- 

tieron en cumplimiento del Real decreto de 9 de Agosto 
de 1872'.—ídem.

Otro disponiendo que la suma consignada en la Sección 8.a 
oel̂  presupuesto de gastos de la isla de Cuba para 
4878-79 sea de 78.000 pesos.—Idem.

Otro aprobando el repartimiento hecho en la  isla de Cuba 
correspondiente al primer trim estre del ejercicio eco
nómico de 1878-79 como parte alícuota del 30 por 100 
en que consistía la contribución directa según disposi
ciones anteriores.—Idem.

<i¡tro aprobando los nombramientos, traslaciones y cesan
tías /«cor Ldos con carácter de interinos por ei Gober
nadlo ... -jero 1 de la isla de Cuba en virtud de la reor
ganización d e ja s  oficinas propuesta al Ministerio de 
L líram ar en lo  de Noviembre último.— Idem.

Otrc nomhtanáo  Secretario Subdirector de la Dirección 
general de Hacienda de la isla de Cuba á D. Francisco 
Javier do O Liza ..— Idem.

En ,22— Reaj decreto decidiendo á favor de la  A dm inistración 
Ja competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
yin ci a- de Cádiz y el Juez de prim era instancia de Arcos 
áe la Frontera.—N úm  112.

Otro resolviendo se cum pla y observe en todas sus partes 
J& dpHaracioB canjeada .en Bayona entre los Presidentes

de las Delegaciones española y francesa de la Comisión 
m ixta de los Pirineos, la cual tiene r,or objeto completar 
las disposiciones del Tratado de lím ites celebrado entre 
España y Francia en 2 de Diciq-mbrc de 1856.—Idem. ¡

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á los Coroneles J 
D. Rafael Cebadlos Escalara y D. Andrés González y Mu- | 
ñoz.—Idem.

Real orden nombrando el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición á la cátedra de Principios gene
rales de L iteratura y L iteratura española, vacante en la 
Universidad de Zaragoza .—Idem.

Otra resolviendo que no procede adm itir la demanda con
tenciosa interpuesta por D. José Ruiz de Quevedo contra 
los reales decretos de 9 de Febrero y 11 de Julio de 1878, 
el primero de los cuales declaró rescindida la concesión 
de los ferro-carriles de Palenoia á Pon ferrada, de P on- 
ferrada á la Coruña y de León á£Gijon, declarando 
asimismo el segundo ampliadas las facultades del Con- ! 
sejo creado para la adm inistración y explotación de I 
dichas líneas á todo lo que el Ministerio de Fomento j 
creyese necesario para term inarlas.—Idem. J

Otra aprobando el proyecto presentado para la continua
ción de las obras del pantano de riegos de la villa de 
Elda, provincia de Alicante.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal que ña de juzgar las opo
siciones para Ja provisión de las Notarías vacantes de | 
Moron y Nuevitas en la isla de Cuba y la de Vieques, I 
perteneciente al territorio de la Audiencia de Puerto- I 
Rico.—Idem. 1

;n 83.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse I 
cierta competencia entre el Gobernador de la provincia j 
de Canarias y el Juez de prim era instancia de la Lagu- 1 
na.—Núm. 4i3. 1

Otros relevando del cargo de Oficial de la clase de prim eros I 
del Ministerio de Marina al Coronel D. Pascual Car vera 
y Topete, y nombrando al de igual graduación D. F er
nando Martinez y EcheverrL—Idem.

Real orden disponiendo se suprim a el Fielato de San Pedro 
de la Ramillosa, en la provincia de Pontevedra.—Idem. 

Otra declarando que las m ultas por infracción á las Orde
nanzas de Montes deba satisfacerse en papel de pagos del 
Estado, y que el papel especial de m ultas de A yunta
mientos creado por el art. 40 de la ley de 23 de Febrero 
de 1870 sólo de De aplicarse en los casos que taxativa
mente determina el art. 2.° de la misma.—Idem»

Otra disponiendo se adquieran por el Ministerio de Fom en
to 100 ejemplares de ia obra titu lada Noticias conquen
ses por D. José Torres Mena, con destino a las Bibliotecas 
públicas y demás establecimientos de instrucción.—Idem. 

Otra disponiendo que se anuncie por térm ino de un mes la 
subasta para la concesión del ferro-carril de Gandía á 
Dénis, servido con fuerza animal, en las mismas condi
ciones é iguales términos con que se celebró la prim e
ra .—Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los dere
chos establecidos.—Idem.

Otra de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos es
tablecidos.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido en 
grado de apelación entre partes, de la una la Adminis
tración general, apelante, y de la otra D. José Gironella,
D. Francisco Pedro Maristemy y D. Magin Pladellorens, 
apelados, sobre revocación de una sentencia dictada por 
la Comisión provincial de Barcelona dejando sin efecto 
los acuerdos de la Junta adm inistrativa de aquella p ro
vincia que impusieron ciertas cuotas y recargos á los 
apelados en el concepto de defraudadores de la contri
bución industrial.—Idem.

En 24.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
la competencia á que se refiere entra la Sala de lo c r i
minal de la Audiencia de Madrid y el Gobernador de la  ! 
provincia.—Núm. 414.

Otro admitiendo ia dimisión presentada por D. Pedro No- j 
lasco Aurioles, Ministro de Gracia y Justicia , del cargo 
de Vicepresidente de la Comisión especial arancelaria,— 
Idem.

Otro nombrando Vicepresidente de la Comisión especial 
arancelaria á D. Fernando Alvarez, Presidente del T ri
bunal de Cuentas del Reino.—Idem. ‘

Real orden resolviendo que no procede adm itir la dem an- 
da presentada por D. Buenaventura Martínez contra la \ 
Real orden que desestimó el recurso de alzada del inte- i 
resado contra un acuerdo do la Dirección general de ! 
Propiedades y Derechos del Estado sobre cierta denun- j 
cia presentada á varias fincas sitas en térm ino de P a -  I 
redes de Buitrago.—Idem. \

Otra recomendando con el mayor encarecimiento á las 
Autoridades académicas el saludable rigor que debe 
observarse en los exámenes de prueba de curso y de 
grados académicos, para acudir al remedio de los males 
que en la actualidad sufre la enseñanza.—Idem.

En 25.—R,eal decreto decidiendo á favor de la A dm inistración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Madrid y el Juez de prim era instancia del 
distrito del Centro.—Núm. 145. j

Otro indultando á Pedro y Anastasio Eguren de la m itad ! 
de la pena de cuatro años de prisión correccional que la í 
Audiencia de Búrgos les impuso en causa por el delito J 
de homicidio.—Idem. f

Otro indultando á Eugenia de San Antonio del resto de j 
la pena de tres años de prisión correccional que la Au
diencia de Madrid le impuso en causa por ei delito de ¡ 
robo de una enagua.—Idem. I

Otro trasladando al Magistrado de la Audiencia de V alla- f 
dolid D. Justo José Bqnqueri y Banqueri á igual plaza j 
de la de Búrgos.—Idem. j

Otro trasladando á D. Fructuoso de Lallave é Ibañez de | 
Ibero, Magistrado de la Audiencia de Búrgos, á igual | 
plaza de la de Valladolid.—Idem. J

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Búrgos á ¿ 
D. Angel María Vela y Mazorra.—Idem .' |

Otro promoviendo á una. plaza de Magistrado de la Audien- j 
cia de la Coruña á D. Roque Gallo y Rodríguez.—Idem. 

R eal orden resolviendo que no procede adm itir las de
mandas presentadas por D. Ricardo 14ios y Perez y Don 
Domingo Ronco y Segovia contra la R ealórden que de
signó los que habían de desempeñar las plazas vacantes 
de Secretarios habilitados de actuaciones de la Audien
cia de la 'Coruña.—Idem. j

O tra desestimando la baja en su cupo de consumos, cerea
les y sal, solicitada por ei Ayuntam iento de San M artin 
de Llemana,—Idem.

Eil 26.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la I 
provincia de las Baleares y el Juez de prim era instancia f
del distrito de la Catedral de Palm a,—Núm. 446. ' I

Otro nombrando Consejero de Instrucción pública á Den 
Antonio de Mena y Zorrilla.—Idem.

Otro creando un Cuerpo de peones bomberos con destino 
al servicio de incendios de Manila y sus arrabales.—
Idem.

Reglamento para la organización y servicio del Cuerpo de 
peones bomberos de la ciudad de Manila.—Idem.

Real orden resolviendo que es inadmisible la demanda 
contencioso-adm inistrativa presentada por Doña María 
del ¿árm en Antillon sobre reclamación áe derechos, pa» 
sivos.—Idem.

Otra dictando disposiciones relativas á la cesión de te rre
nos del común de vecinos, adquisición ó venta de fincas 
que hayan de practicar los Ayuntam ientos.—Idem.

En 27.—Real decreto declarando m al formada, y que no há 
lugar á decidir, una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de la Coruña y el Juez de pri
m era instancia de Corcubion.—Núm. 447.

Otro indultando á Nicolás Ramos García del resto  de la 
pena de seis años y un día de prisión mayor que la Au
diencia de Granada le impuso en causa por el delito de 
atentado á la Autoridad y lesiones ménos graves.— 
Idem.

Otro indultando á Tomás Delgado y Muñoz y Eustaquio 
López Moreno de la pena de trqs años y siete meses de 
presidio correccional que les fué impuesta por la Au
diencia de Albacete en causa por el delito de robo de 
dos gallinas y un gallo.—Idem.

Otro suprimiendo el cargo de Director de Ja Casa de Be
neficencia y Maternidad de la Habana.—Idem.

Otro declarando cesante por reforma á D. Mariano Esco
bar, Director de la Casa de Beneficencia y Maternidad 
de la ciudad de la Habana.—Idem.

En 28.—Real decreto declarando mal formada una competen
cia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Jaén y el Juez de prim era instancia de L inares.—Nú
mero 448.

Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto' 
por D. Claudio García Retam ero contra una providen
cia del Gobernador da la provincia de Madrid, relativa 
á una servidum bre de paso en la posesión denominada 
Fuentevieja, sita en el pueblo de Valdemorillo.—Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntam iento de Mataró contra una resolución del Go
bernador civil de la provincia de Barcelona, que dejó sin 
efecto los acuerdos de la expresada Corporación sobre 
señalamiento de alineaciones para la reconstrucción de 
una casa sita en la calle de Carrero.—Idem.

En 29.—Real decreto organizando la Im prenta Nacional y 
fijando la plantilla del personal.—Núm. 449.

Orden de la Dirección general délos Registros resolviendo 
el recurso gubernativo interpuesto por D. Juan Antonio 
Fuentes y Beltran contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de La Roda á inscribir cierta escritura 
dé venta.—Idem.

En 30.—Real orden concediendo la Cruz de prim era cíese de 
Ja Orden de San Fernando, en virtud de juicio contra
dictorio, á Andrés Braso Nogal, guerrillero del E jér
cito de Cuba, y la  deí Mérito m ilitar á Loreto Gutiérrez, 
guerrillero del-m ism o Ejército.—Núm. 420.

Otra nombrando Registrador de la propiedad de Peñafíel 
á D. Gregorio Cenarro y Cubero, que desempeña el R e
gistro de H íjar.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración general del 
Estado de la demanda propuesta por el Licenciado Don 
Amaro López Borreguero, á nombre de D. José Antonio 
Luaees, y confirmando la Real orden de 26 de Julio 
de 4876 sobre inclusión del reclam ante en el escalafón 
de Contadores y Auxiliares del T ribunal de Cuentas 
del Reino.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden de 28 de Abril 
de 4877 y declarando subsistente la carga de justicia 
que dicha disposición declaró caducada, mandando en 
consecuencia que vuelva á incluirse en el presupuesto 
general del Estado.—Idem.

ANUNCIOS.

L EY DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN U N F0- 
lleto, á § rs. cada ejemplar. Se vende en e! Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

L EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 1  DE ENE- 
ro de 1879.— Edición oficial.-—Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á % rea
les cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Catalina de Sena , virgen; San Peregrin , confesor, 
y San Indalecio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina. *

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia .— En el seno 
de la muerte.

TEATRO  ̂DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—#*- 
tema homeopático.—Buena, bonita y barata.

TEATPtO DE APOLO.—A las ocho y media.—D o s  candida
tos.—Verso y prosa.— El suicidio de Alejo. ■

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—{Locu
ras madrileñas).—A las ocho y media..—Inauguración .—La 
Almoneda del diablo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.— ñas tres pal
matorias.— La mamá de m i m ujer.—La familia del boticario.— 
tíin comerlo n i bebería.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— Gran función 
por la compañía ecuestre, gim nástica, acrobática y cómica 
bajo la dirección de Mr. W. Parish.


